
Memoria de 
los Servicios 
Sociales 
Generales 
de Aragón
2009





3

Memoria de los Servicios Sociales Generales de Aragón 2009

> Índice:

> Saluda de la Consejera .................................................................................. 5

> Introducción ................................................................................................... 6

> 1. Actividad de los Centros de Servicios Sociales

1.1. Estructura y características generales ............................................................. 10
1.2. Personal ......................................................................................................... 15
1.3. Gestión económica de las prestaciones básicas de servicios sociales ............ 17
1.4. Gestión de programas .................................................................................... 21
1.5. Datos comarcalizados .................................................................................... 29

> 2. Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales

2.1. Introducción ................................................................................................... 38
2.2. Datos básicos registrados en el SIUSS ........................................................... 40
2.3. Perfi l de los usuarios de servicios sociales ...................................................... 40
2.4. Usuarios por sector de referencia ................................................................... 42
2.5. Población extranjera ....................................................................................... 43
2.6. Recursos aplicados ........................................................................................ 44





5

Memoria de los Servicios Sociales Generales de Aragón 2009

La confi guración de los servicios sociales en Aragón ha cambiado en los últimos 
años. Los ciudadanos contamos con un Sistema Público de Servicios Sociales 
donde se garantiza el derecho universal de acceso y en el que las prestaciones 
esenciales van a tener la consideración de derecho subjetivo. Disponemos de 
un nuevo modelo que pone de manifi esto la voluntad del Gobierno de Aragón de 
consolidar el Estado del Bienestar. Ello es consecuencia de la entrada en vigor, 
este año, de la nueva ley de servicios sociales en Aragón.

Nuestra responsabilidad es lograr la cohesión social, y creo que esto se consi-
gue cuando se garantiza a toda la sociedad el acceso a los medios que procu-
ran su desarrollo. Para ello, en nuestra Comunidad Autónoma hemos contado 
con los recursos existentes, las diferentes administraciones y sus competencias, 
teniendo presente los retos sociales vinculados al envejecimiento y la dispersión 
de la población, las migraciones o la inclusión social. 

La planifi cación que requiere este modelo se está haciendo de forma respon-
sable. La garantía de derechos de ciudadanía y los futuros logros nos obligan 
a ello, y también lo hacen las actuales circunstancias y el saber que estamos 
asentando un sistema de servicios sociales que debe garantizarse a todos los 
ciudadanos de forma permanente. 

Los servicios sociales generales y, en especial, los profesionales que los impul-
san, están cumpliendo un doble objetivo: por una parte contribuyen a la conso-
lidación de la estructura de los servicios sociales y por otra, son la puerta que 
posibilita el acceso a los distintos programas y servicios a todos los ciudadanos 
y entidades, a todas las personas usuarias de nuestro sistema. 

El compromiso con el que trabajan día a día queda patente en los avances que 
estamos realizando. Esta memoria de sus actuaciones en 2009 es una prueba 
de ello.

 Ana Fernández Abadía
 Consejera de Servicios Sociales y Familia
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> Introducción.
En Aragón, la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de Reforma del Estatuto de Au-
tonomía de Aragón reconoce en su artículo 71 como competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma la Acción Social, que comprende la ordenación, organización 
y desarrollo de un sistema público de servicios sociales que atienda a la protección de 
las distintas modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas 
con discapacidad y otros colectivos necesitados de protección especial.

Para hacer efectiva esta competencia se aprueba la Ley 5/2009, de 30 de junio, de 
Servicios Sociales de Aragón, cuyo cometido fundamental consiste en la ordenación, 
organización y desarrollo del Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón, pro-
cediendo al enunciado de sus principios rectores y a la defi nición de su estructura 
funcional, territorial y orgánica, así como a la regulación de sus principales elementos 
constitutivos para garantizar derechos subjetivos.

El Sistema Público de Servicios Sociales está integrado por el conjunto de servicios 
sociales de titularidad pública, tanto de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón como de las entidades locales aragonesas, que adquieren un papel rele-
vante tanto por la perspectiva competencial –en consonancia con lo establecido en 
los decretos vigentes en materia de transferencia de funciones y traspaso de servicios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a las comarcas-, como 
por su proximidad al ciudadano. Corresponde a las entidades locales la gestión de 
los servicios sociales generales, como primer nivel del Sistema Público de Servicios 
Sociales, que proporcionan una atención integrada y polivalente en el entorno más 
próximo al ciudadano. 

La implementación del necesario desarrollo normativo de la Ley 5/2009 de Servicios 
Sociales de Aragón supondrá un importante esfuerzo para las Administraciones en el 
impulso del Sistema Público de Servicios Sociales, el cual se enfrenta, entre otros, a 
una serie de retos:

• Aprobación del Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Socia-
les y desarrollo normativo de las mismas.

• Aprobación del Plan Estratégico de Servicios Sociales.

• Aprobación del Mapa de Servicios Sociales.

• Puesta en valor de los recientemente aprobados Consejo Interadministrativo de 
Servicios Sociales y Consejo Aragonés de Servicios Sociales.

• Aprobación del Decreto de Centros de Servicios Sociales.
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• Aprobación de una Carta de derechos y deberes de las personas usuarias de los 
servicios sociales.

• Promoción de criterios y estándares de calidad para las diferentes actividades y 
prestaciones de servicios sociales.

• Diseño e implantación del Sistema Aragonés de Información de Servicios Sociales, 
al que las diferentes Administraciones Públicas habrán de aportar la información 
necesaria para el buen funcionamiento y para su permanente actualización, en los 
términos y con la periodicidad que se determine reglamentariamente. 

En la actualidad, la Comunidad Autónoma de Aragón dispone de instrumentos de 
recogida de información, entre los que destaca el Sistema de Información de Usua-
rios de los Servicios Sociales (SIUSS) de carácter estatal, que se confi gura como una 
herramienta informática común y que permite tanto el soporte documental para la 
recogida de los datos básicos de los usuarios de los servicios, como llevar a cabo un 
seguimiento de las intervenciones.

Otro soporte de recogida de información, de carácter autonómico, lo constituye la 
Memoria Técnica de Evaluación, que permite recoger la información de los programas 
gestionados desde el Centro de Servicios Sociales con indicación de usuarios aten-
didos, modalidad e intensidad.

De otra parte, las Comarcas facilitan anualmente al Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales información económica en materia de servicios sociales, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 4/2005, de 11 de Enero, de transferencia de fun-
ciones y traspaso de servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón a las Comarcas y en las leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Esta información comarcal, junto a la de ayuntamientos y mancomunidades no co-
marcalizadas, permite la agregación de datos en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma a efectos estadísticos y de planifi cación de actuaciones, así como informar al 
Ministerio de Sanidad y Política Social sobre el desarrollo de los programas de presta-
ciones básicas, programas específi cos y planes integrales de servicios sociales. 

La información facilitada por las corporaciones locales mediante los instrumentos 
indicados, una vez estructurada, conforma esta Memoria de los Servicios Sociales 
Generales de Aragón en 2009, un instrumento que contribuirá sin duda a la elabora-
ción de un diagnóstico de necesidades en el ámbito de los servicios sociales y a la 
consiguiente planifi cación autonómica y local.





> 1
Actividad de los 
Centros de
Servicios Sociales
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1.1. Estructura y características generales.

La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, distingue entre ser-
vicios sociales generales, destinados a toda la población, y servicios sociales espe-
cializados, que se organizan atendiendo a la tipología de las necesidades sobre las 
que intervenir. Defi ne en su art. 13 los servicios sociales generales como “servicios 
públicos de carácter polivalente y comunitario, cuya organización y personal están al 
servicio de toda la población. 

Constituyen el primer nivel del Sistema Público de Servicios Sociales al ciudadano y 
proporcionan una atención que tiene por objeto favorecer el acceso a los recursos de 
los sistemas de bienestar social, generando alternativas a las carencias o limitaciones 
en la convivencia, favoreciendo la inclusión social y promoviendo la cooperación y 
solidaridad social en un determinado territorio”. 

Los servicios sociales generales, como equipamientos integrales de carácter comu-
nitario, son de titularidad municipal o comarcal. El Decreto 4/2005, de 11 de enero, 
del Gobierno de Aragón, por el que se modifi can los decretos de transferencia de 
funciones y traspaso de servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón a las Comarcas, relaciona en materia de acción social sus competencias 
propias: Prestaciones básicas de servicios sociales, Gestión de Programas integrales 
o por colectivos, y determinados Programas específi cos en su ámbito territorial.

Por otra parte, el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Ara-
gón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, 
determina en su art. 17 que, en acción social, corresponde a las comarcas “la gestión 
y coordinación de las políticas relativas a los servicios, prestaciones y actuaciones de 
la Comunidad Autónoma; la gestión y coordinación de los recursos sociales propios; la 
gestión de los centros sociales de su titularidad y la regulación de las prestaciones de 
servicios; el análisis de las necesidades sociales de la comarca (…)”.

La estructura administrativa y técnica de los servicios sociales generales la constitu-
yen los Centros de Servicios Sociales. El art. 14 de la Ley 5/2009 establece que den-
tro de los Centros de Servicios Sociales se integran los Servicios Sociales de Base, 
como unidades de trabajo social que prestan su atención directa en todos municipios 
de su respectivo ámbito, facilitando el acceso al Sistema de Servicios Sociales y al 
profesional de referencia.

> 1. Actividad de los Centros
de Servicios Sociales
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1 Fuente: IAEST. Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2009.

Situación y tamaño de los servicios sociales generales

Provincia
de Huesca

Provincia
de Teruel

Provincia
de Zaragoza

Aragón sin
Zaragoza

Ciudad
de Zaragoza Aragón

Número de SSB y CMSS 22 23 32 77 16 93

Tamaño medio de los SSB y CMSS 10.740 6.380 8.886 8.667 41.633 14.339

Media de municipios de los SSB y CMSS 9,8 10,3 8,7 9,5 – –

La estructura territorial de los Centros de Servicios Sociales es un fi el refl ejo de las ca-
racterísticas demográfi cas de la Comunidad Autónoma de Aragón, con importantes 
desequilibrios en la densidad de población de sus diversos territorios.

La densidad de población es un indicador de la distribución demográfi ca de un te-
rritorio medida en habitantes por kilómetro cuadrado. Según el Padrón Municipal de 
Habitantes, España cuenta a 1 de enero de 20091 con 46.745.807 habitantes, por lo 
que la densidad media nacional se sitúa en 92,39 hab/Km2. En Aragón la población 
asciende a 1.345.473 habitantes y la densidad es de 28,2 hab/Km2, cifra muy alejada 
de la media nacional, que sitúa a esta Comunidad Autónoma como la cuarta con 
menor densidad demográfi ca.

Por su parte, mientras la ciudad de Zaragoza y su provincia muestran una densidad 
de población alta (Zaragoza ciudad con sus 674.317 habitantes tiene una densidad 
de 692,53 habitantes/Km2, y representa el 50,1% de la población de Aragón; y la 
provincia con 970.313 habitantes tiene una densidad de 56,2 habitantes/Km2, repre-
sentando el 72,12% de la población de Aragón), el resto del territorio presenta una 
destacada dispersión geográfi ca en su conjunto y una baja densidad de población.

Por comarcas también existe una destacada polaridad. Las comarcas más pobladas 
(con más de 25.000 habitantes) son las que comprenden las tres capitales de provin-
cia, seguidas de la Comunidad de Calatayud, Cinco Villas, Valdejalón, Bajo Aragón y 
Ribera Alta del Ebro. 

Por el contrario, 11 comarcas no superan los 10.000 habitantes (Ribera Baja del Ebro, 
Cuencas Mineras, Matarraña, Gúdar-Javalambre, Sobrarbe, Aranda, Bajo Martín, 
Campo de Daroca, Campo de Belchite, Sierra de Albarracín y Maestrazgo), siendo 
ésta última la comarca menos poblada y con una densidad de 3,1 habitantes/Km2.

La baja densidad de población en una parte importante del territorio aragonés supone 
un esfuerzo para la ordenación y gestión económica del mantenimiento de los centros 
de servicios sociales, que deben garantizar la cohesión territorial y el acceso a todos 
los ciudadanos en condiciones de igualdad.

En relación al número de Servicios Sociales de Base y Centros Municipales de Ser-
vicios Sociales, en la provincia de Teruel se han creado en este año dos nuevos cen-
tros, pasando de 91 a 93 la cifra total de centros de los que se dispone en Aragón.
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Por provincias, Huesca y Zaragoza cuentan con el mismo número de Servicios So-
ciales de Base que el año anterior, siendo un total de 22 y 32 respectivamente. Teruel 
en cambio ha pasado a disponer de 23 Servicios Sociales de Base. Por su parte, la 
ciudad de Zaragoza mantiene sus 16 Centros Municipales de Servicios Sociales. 

En cuanto al volumen de población atendida, se han producido algunas oscilaciones 
por provincias respecto al año anterior. Si bien las provincias de Huesca y Zaragoza 
han visto incrementado ligeramente el volumen de población atendida, en la provincia 
de Teruel este volumen ha disminuido de manera destacada, consecuencia de los dos 
nuevos centros creados en la provincia, dando por resultado una media en todo Aragón 
de 14.339 personas, lo cual supone un descenso del 1,6% en relación al año 2008.

Los valores máximos de atención se siguen encontrando en la ciudad de Zaragoza, 
que debido a su elevada población hace que la ratio de población atendida por los 
Centros Municipales de Servicios Sociales sea de 41.633 personas.

Independencia, confi dencialidad y equipamientos materiales

Provincia
de Huesca

Provincia
de Teruel

Provincia
de Zaragoza

Aragón
sin Zaragoza

Centros Comarcales de Servicios Sociales 8 de 10 10 de 10 12 de 12 30 de 32

% municipios con atención confi dencial 57% 82% 62% 67%

% municipios con sala de espera 45% 55% 37% 45%

Número de municipios sin barreras 29 38 94 –

Según recoge la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón en su 
Título VII, la calidad de los servicios sociales constituye un derecho de las personas 
usuarias y, en consecuencia, es un objetivo prioritario del Sistema Público de Servi-
cios Sociales. Para ello, deben desarrollarse instrumentos y programas que defi nan la 
estrategia de calidad y contemplen, entre otros, aspectos como condiciones materia-
les, laborales y técnicas para la prestación de los diferentes servicios. 

La atención a los usuarios de los servicios sociales requiere no sólo de la capacidad 
del profesional para acoger y atender a las demandas, sino también de una infraes-
tructura y equipamientos que faciliten el encuentro entre ambos. Disponer de espa-
cios adecuados y de instrumentos técnicos que favorezcan el trabajo de calidad son 
requisitos indispensables para obtener buenos resultados. 

Los datos del año 2009 refl ejan una mejoría tanto en la confi dencialidad con la que 
se atiende al ciudadano, como en el porcentaje de municipios que han dotado a sus 
centros de salas de espera en las provincias de Teruel y Zaragoza, ofreciendo idénti-
cos datos al año anterior los centros ubicados en la provincia de Huesca. La provincia 
de Teruel destaca en relación a Huesca y Zaragoza con unos porcentajes claramente 
más elevados en estos dos aspectos de calidad, disponiendo el 82% de sus munici-
pios de atención confi dencial y el 55% de los mismos de sala de espera.
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Los valores presentados en la gráfi ca muestran como, a lo largo de este sexenio, el 
número de Centros de Servicios Sociales ha ido aumentando, hasta alcanzar en el año 
2009 la totalidad de 30 Centros.

Según recoge el art. 19 de la Ley 5/2009 de Servicios Sociales de Aragón, “las áreas 
básicas de servicios sociales constituyen el ámbito territorial en que se estructura, de 
forma descentralizada, la prestación de los servicios sociales generales”, integrando 
los municipios pertenecientes a cada delimitación comarcal; y pudiendo, los munici-
pios de más de veinte mil habitantes, constituir una o más áreas básicas. “En cada 
área básica habrá un Centro de Servicios Sociales y, al menos, un servicio social de 
base”.

La aprobación, según marca la Ley, del Mapa de Servicios Sociales, permitirá el pleno 
desarrollo de los Centros Comarcales de Servicios Sociales en las 32 comarcas ara-
gonesas más la Delimitación Comarcal de Zaragoza.

Desarrollo normativo y planifi cación comarcal

Provincia
de Huesca

Provincia
de Teruel

Provincia
de Zaragoza

Aragón
sin Zaragoza 

Comarcas con normativa de Ayuda a Domicilio 10 de 10 10 de 10 11 de 12 31 de 32

Comarcas con normativa de Ayudas de Urgencia 8 de 10 9 de 10 11 de 12 28 de 32

Comarcas con programas de Alojamiento 5 de 10 2 de 10 6 de 12 13 de 32

Comarcas con programas de Prevención 7 de 10 8 de 10 12 de 12 27 de 32
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Actualmente está en proceso de aprobación el proyecto de Decreto del Catálogo 
de Servicios Sociales establecido en la Ley 5/2009 y cuyo contenido abarca el con-
junto de las prestaciones del Sistema Público destinadas a atender las posibles ne-
cesidades de las personas que residen en la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de acceso a los servicios sociales, integración social, convivencia adecuada, 
necesidades básicas, autonomía personal y participación social. 

Según la normativa vigente corresponde a las entidades locales aragonesas la ges-
tión de las prestaciones propias de los servicios sociales generales, entre las que se 
encuentran las Prestaciones básicas de servicios sociales y el desarrollo normativo y 
la regulación de prestaciones de servicios.

La prestación de Servicio de Ayuda a Domicilio proporciona un conjunto de atencio-
nes orientadas a facilitar un entorno de convivencia adecuado y tiene como objetivo 
la prestación de una serie de atenciones a los individuos y/o familias en su domicilio. 
En unos casos para facilitar el desarrollo de las actividades básicas de la vida diaria a 
aquellas personas con limitaciones de autonomía personal, con el objeto de evitar, o 
en su caso retrasar, el ingreso en centros de carácter residencial, ofreciendo también 
la realización de tareas de apoyo puntual o sustitución, en su caso, de los cuidadores 
en su domicilio. En otros casos para intervenir en situaciones de confl icto psicofamiliar 
para alguno de los miembros de la unidad de convivencia.

El progresivo desarrollo por parte de las comarcas de la normativa de Ayuda a Domi-
cilio ofrece para el año 2009 unos datos cercanos a la plena implantación. De las 32 
comarcas constituidas, únicamente una comarca en la provincia de Zaragoza no ha 
desarrollado todavía esta normativa, habiéndola aprobado el 100% de comarcas en 
las provincias de Huesca y Teruel.

Las Ayudas de Urgencia se confi guran como prestaciones no periódicas de naturaleza 
económica destinadas a aquellas personas cuyos recursos resultan insufi cientes para 
hacer frente a gastos específi cos de carácter ordinario o extraordinario necesarios 
para prevenir, evitar o paliar situaciones de exclusión social. Su carácter es fi nalista e 
intransferible, debiendo destinarse únicamente para el fi n que hayan sido concedidas.

El desarrollo normativo de las Ayudas de Urgencia por parte de las comarcas no al-
canza los índices de implantación de la normativa de Ayuda a Domicilio, pero se sitúa 
cercano, refl ejando para el año 2009 que el 87,5% de las comarcas han aprobado su 
reglamentación.

En cuanto a los programas de Alojamiento y Prevención, el primero proporciona, con 
carácter temporal, un alojamiento digno y unas condiciones favorables para la convi-
vencia a quienes puedan encontrarse en situación de carencia de alojamiento, en situa-
ciones excepcionales o emergencias de carácter social y de confl ictos convivenciales 
que pongan en peligro la seguridad física o emocional de alguno de los miembros de 



15

Memoria de los Servicios Sociales Generales de Aragón 2009

la unidad de convivencia; y el segundo constituye un servicio que ofrece intervenciones 
técnicas de carácter comunitario dirigidas a la sensibilización y movilización de la co-
munidad e intervenciones profesionales específi cas con personas, unidades de convi-
vencia y grupos en situación de riesgo de exclusión y vulnerabilidad social. Tiene como 
objeto favorecer procesos de inclusión social.

Los programas de Alojamiento y Prevención tienen una implementación desigual en las 
comarcas, refl ejando para el año 2009 que tan sólo el 40,6% de las mismas gestiona 
programas de Alojamiento, frente al 84,4% que gestiona programas de Prevención.

1.2. Personal.

Los profesionales son el principal recurso de intervención con el que cuentan los ser-
vicios sociales, constituyéndose en equipos multidisciplinares e interdisciplinares. En 
el marco de la Ley 5/2009, las referencias a la composición y actuación de los equi-
pos profesionales se encuentran en el Título dedicado a la Calidad de los Servicios 
Sociales, reconociendo que el Sistema Público debe contar con personal sufi ciente 
para garantizar la efi cacia y efi ciencia en la prestación de servicios sociales. 

Sus funciones abarcan la detección, análisis y diagnóstico de las situaciones de ries-
go y necesidad social en su ámbito territorial; la información, orientación y asesora-
miento a la población sobre los recursos disponibles y su derecho a utilizarlos; y la 
gestión de las prestaciones básicas y/o complementarias facilitando la planifi cación y 
racionalización efi caz de los recursos sociales.

Destaca en la Ley la fi gura del Profesional de referencia, como garantía de calidad 
para la atención al ciudadano y técnico responsable de asegurar la globalidad y coor-
dinación en las intervenciones.

Distribución del personal de estructura por cualifi cación profesional

Directores/Coordinadores

Trabajadores Sociales

Educadores

Psicólogos

Administrativos

56%

17%

4%

17%

6%
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Personal de estructura

Provincia
de Huesca

Provincia
de Teruel

Provincia
de Zaragoza

Aragón
sin Zaragoza 

Ciudad
de Zaragoza Aragón

Nº Directores/Coordinadores 7 8 9 24 24

Nº Total Trabajadores Sociales 55 43 81 179 49 228

Nº Total de Educadores 22 12 20 54 18 72

Nº Total Psicólogos 7 3 4 14 3 17

Nº Total Administrativos 17 21 32 70 1 71

Ratio de Trabajador Social en comarca 5,5 4,3 6,8 5,6

Comarcas con Educador 10 de 10 7 de 10 10 de 12 27 de 32

Comarcas con Psicólogo 5 de 10 3 de 10 4 de 12 12 de 32

% Total profesionales fi jos 59,5% 58,5% 63,2% 61,3%

Ratio habitantes/Trabajador Social 4.296 3.413 3.511 3.728 13.594 5.849

Ratio habitantes/total prof. estructura 2.037 1.561 1.871 1.859 6.001 2.837

Tras el impacto inicial que supuso la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de de-
pendencia en la dotación de los equipos profesionales de los servicios sociales gene-
rales -aumentando especialmente el número de trabajadores sociales-, los datos para 
el año 2009 refl ejan una disminución global del personal de estructura que conforma 
estos servicios. Si en el año 2008 los Centros de Servicios Sociales contaban con 
un total de 421 profesionales –entre directores/coordinadores, trabajadores sociales, 
educadores, administrativos y psicólogos-, en el año 2009 el total de profesionales ha 
descendido a 412 afectando este descenso a todos los perfi les excepto al de admi-
nistrativos, que se han mantenido sin variación.

De estos 412 profesionales –el 2,1% menos que el año anterior-, 24 son Directores/
Coordinadores (6%), 228 son trabajadores sociales (56%), 72 son educadores (17%), 
71 son administrativos (17%) y 17 son psicólogos, (4%).

Los trabajadores sociales siguen siendo el profesional de referencia de los Servicios 
Sociales Generales, siendo su presencia obligada e indispensable en todos y cada 
uno de los Centros de Servicios Sociales.

El análisis de las ratios de cobertura por cada uno de los perfi les que conforman los 
equipos de trabajo en los servicios sociales generales ofrece los siguientes resultados:

En relación con los trabajadores sociales, las cifras presentan poca variación con res-
pecto al año anterior. Si bien el número total de trabajadores sociales ha descendido 
levemente en Aragón, pasando de 230 en el año 2008 a 228 en el año 2009, la ratio 
por comarcas ha aumentado ligeramente en la provincia de Teruel (que ha pasado 
del 4,2% al 4,3%), manteniéndose la misma ratio en la provincia de Huesca (5,5%) y 
disminuyendo la ratio en la provincia de Zaragoza (del 7,0 al 6,6%).
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Por otra parte y en relación con las cifras de población, la ratio de trabajadores socia-
les ha aumentado de forma global en Aragón, pasando de los 5.769 habitantes del 
año 2008 a los 5.849 habitantes del año 2009. Este aumento es refl ejo de la evolución 
experimentada en las provincias de Huesca y Zaragoza. En la provincia de Teruel, 
como consecuencia de la apertura de dos nuevos centros de servicios sociales, la 
ratio ha disminuido; y se ha mantenido invariable en los centros municipales de ser-
vicios sociales de la ciudad de Zaragoza, presentando una cifra mucho más elevada 
que alcanza los 13.594 habitantes por trabajador social.

En relación con el número de comarcas que cuentan con los perfi les de educador y 
psicólogo en sus equipos, para la fi gura de educador las cifras se mantienen invaria-
bles con respecto al año 2008, siendo el cómputo de 27 sobre 32 las comarcas que 
tienen contratados educadores, lo que supone el 84,4% (10 sobre 10 en la provincia 
de Huesca; 7 sobre 10 en la provincia de Teruel; y 10 sobre 12 en la provincia de Za-
ragoza). En cuanto a la fi gura de psicólogo, su presencia es inferior a la del educador, 
siendo solamente 12 de las 32 comarcas (una menos que el año anterior) las que 
cuentan con este perfi l en la composición de sus equipos, lo que supone el 37,5% (5 
sobre 10 en la provincia de Huesca; 3 sobre 10 en la provincia de Teruel; y 4 sobre 12 
en la provincia de Zaragoza).

En relación al número total de administrativos en los Centros de Servicios Sociales, su do-
tación es la misma que el año 2008, alcanzando un cómputo global de 71 profesionales.

En cuanto a la situación laboral de los profesionales, tanto en la provincia de Teruel como 
en la de Zaragoza ha aumentado el porcentaje de los mismos con contratación fi ja, dis-
minuyendo únicamente en la provincia de Huesca y alcanzando una media por provin-
cias del 61,3% de profesionales con contratación fi ja, un 3,4% más que el año anterior.

1.3. Gestión económica de las prestaciones 
básicas de servicios sociales.

La distribución del gasto en la actuación de los Servicios Sociales Generales se realiza 
conforme a las competencias propias en materia de acción social que relaciona el 
Decreto 4/2005, de 11 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se modifi can los 
decretos de transferencia de funciones y traspaso de servicios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón a las Comarcas: Prestaciones Básicas de 
servicios sociales, Gestión de Programas integrales o por colectivos, y determinados 
Programas específi cos en su ámbito territorial.

Las Prestaciones Básicas se enmarcan dentro del Plan Concertado que se articuló con 
el objeto de lograr la cooperación económica y técnica entre la Administración del Es-
tado y las Comunidades Autónomas, para fi nanciar conjuntamente una red de atención 
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de servicios sociales que permitiera garantizar en condiciones de igualdad para todos 
los ciudadanos un conjunto de atenciones económicas, técnicas o en especie.

En cuanto a los programas derivados de estas Prestaciones Básicas de Servicios 
Sociales, son los que mayor repercusión comportan en el gasto, distribuyéndose en 
actuaciones de:

• Información, Valoración y Orientación: tienen por objeto promover la igualdad de 
los ciudadanos, grupos e instituciones cuanto al conocimiento de los derechos y 
recursos sociales existentes; y favorecer la toma de conciencia de una Comunidad 
sobre sus problemas, desarrollando los mecanismos que posibiliten su participa-
ción en la búsqueda de soluciones.

• Apoyo a la Unidad de Convivencia y Ayuda a Domicilio: las primeras tienen por ob-
jeto realizar un apoyo social y educativo, intervenir en situaciones de riesgo y apo-
yar la estructura y dinámica familiar; las segundas se dirigen a posibilitar, a familias 
o personas solas con difi cultades, continuar en su entorno mientas sea posible y 
conveniente, sin eximir la responsabilidad de los familiares. 

• Alojamiento Alternativo: dirigidas a la satisfacción de las necesidades básicas de 
alojamiento, higiene, alimentación y convivencia temporal de personas que carecen 
de ambiente familiar adecuado.

• Prevención e Inserción Social: dirigidas a prevenir las causas que producen margi-
nación y facilitar la integración social a individuos, familias y grupos en situación de 
exclusión.

Con mucha menor incidencia, el resto del gasto comprende los Programas integrales 
o por colectivos, y los Programas específi cos. 

La partida global dedicada en las comarcas a Prestaciones Básicas de Servicios So-
ciales alcanza para el año 2009 los 39.885.083,69€, lo que supone un 7,5% más que 
el año anterior. 

Gestión económica

Provincia
de Huesca

Provincia
de Teruel

Provincia
de Zaragoza

Aragón
sin Zaragoza 

ciudad

Ciudad
de Zaragoza Aragón Aragón

(%)

Mantenimiento del CSS 3.492.506,98 3.569.723,30 4.706.185,45 11.768.415,73 5.250.911,98 17.019.327,71 43%

Ayuda a Domicilio 3.563.461,98 1.899.160,73 5.126.656,96 10.589.279,67 8.099.504,00 18.688.783,67 47%

Alojamiento Alternativo 340.781,47 126.041,38 66.745,16 533.568,01 1.904.896,86 2.438.464,87 6%

Prevención e Inserción 295.747,98 214.127,66 896.545,62 1.406.421,26 0,00 1.406.421,26 4%

Otros gastos 183.394,83 35.643,79 113.047,56 332.086,18 0,00 3.32.086,18 1%

Gasto total en
Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales

7.875.893,24 5.844.696,86 10.909.180,75 24.629.770,85 15.255.312,84 39.885.083,69 100%

Gasto Prestaciones 
Básicas/habitante 33,33 39,83 38,37 36,91 22,90 29,91
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Respecto al presupuesto desglosado por programas, destaca la importancia del gas-
to en la partida dedicada al programa de Apoyo a la Unidad de Convivencia y Ayuda 
a Domicilio, al cual se destinan 18.688.783,67€ (un 1,9% menos que el año anterior. 
Incluye gastos por apoyo al cuidador), presupuesto que representa el 47% del total de 
gasto ejecutado en Aragón en prestaciones básicas de servicios sociales (en el año 
2008 representó el 52% del total de gasto).

El resto de programas suponen una inversión mucho más reducida, siendo del 6% en 
el programa de Alojamiento Alternativo y del 4% en el de Prevención e Inserción So-
cial. Ambos porcentajes se han incrementado en un punto en relación al año 2008. 

Otra partida importante del gasto se destina al mantenimiento de los Centros de Ser-
vicios Sociales, que supone con sus más de diecisiete millones de euros, el 43% del 
gasto total en Prestaciones Básicas (el año 2008 representó el 36%).

Cuanto al gasto en prestaciones básicas por habitante, durante el año 2009 se han 
destinado de media en Aragón 29,91€ (un 8,4% más en relación a los 27,4€ del año 
2008).

Distribución porcentual por provincias del gasto en Prestaciones Básicas de Servicios Sociales

Provincia de Huesca

Provincia de Teruel

Provincia de Zaragoza

Ciudad de Zaragoza

20%

15%

27%

38%

La distribución porcentual del gasto en Prestaciones Básicas de Servicios Sociales 
por provincias se mantiene en el año 2009 prácticamente invariable en relación al año 
2008.

El total de gasto en Programas y Servicios Sociales Comarcales en la provincia de 
Zaragoza es de un 65% del total de Aragón, un punto más que el año anterior, donde 
la ciudad de Zaragoza supone ya el 38%. Mucho más alejadas se sitúan las provincias 
de Huesca y Teruel, con un 20% y un 15% respectivamente (ésta última también con 
un punto más en relación al año anterior).
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El análisis del gasto comarcal por habitante en Prestaciones Básicas de Servicios 
Sociales requiere precisar, con carácter previo, que:

• Su distribución está directamente relacionada con el número de Centros de Servi-
cios Sociales y del personal con que cuentan, que a su vez se establece en función 
de los índices de población y de la dispersión territorial.

• La existencia de costes fi jos de mantenimiento aumenta el gasto por habitante 
en territorios poco poblados. El coste de las prestaciones tampoco es el mismo 
para zonas urbanas y rurales (con un incremento importante si la atención requiere 
desplazamiento). Así, la realidad social de la ciudad de Zaragoza es muy distinta 
a la del resto de Aragón. Su población está muy concentrada territorialmente y es 
mucho más numerosa que la de cualquier Centro de Servicios Sociales del resto 
de Aragón. Esto facilita la prestación de servicios sociales a un coste inferior al de 
las zonas rurales, que cuentan con una población reducida y dispersa que requiere 
de desplazamientos por los municipios de la geografía aragonesa y eleva los costes 
de prestación del servicio tal y como se refl eja en el gráfi co. 

Teniendo esto en cuenta, se observa claramente cómo el mayor coste por habitante 
se encuentra en la provincia de Teruel, que alcanza los 39,83€ de media (ligeramente 
inferior a los 40,96€ del año 2008). En el otro extremo se sitúa la ciudad de Zaragoza, 
con un coste por habitante de 22,9€ (que persiste su línea ascendente, ya que en el 
año 2008 se situó en 19,84€ y en el año 2007 en 16,02€).

Por su parte, la provincia de Huesca dedica una media de 33,33€ por habitante en 
gasto de prestaciones básicas de servicios sociales, cifra que se ha visto aumentada 
en un 7% en relación al año anterior.

Aragón

Ciudad de Zaragoza

Aragón sin Zaragoza Ciudad

Provincia de Zaragoza

Provincia de Teruel

Provincia de Huesca

0 5 10 15 20 25 30 35 40 45

29,91

22,90

36,91

38,37

39,83

33,33

Gasto por habitante en Prestaciones Básicas de Servicios Sociales
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Gestión del personal de Programas

Provincia
de Huesca

Provincia
de Teruel

Provincia
de Zaragoza

Aragón
sin Zaragoza

Nº Psicólogos en programas 0 1 8 9

Nº Auxiliares Hogar en programas 287 185 434 906

Nº otros profesionales en programas 64 24 112 200

Total personal en programas 351 210 554 1.115

1.4. Gestión de programas.

Durante el año 2009, el cómputo global de profesionales que desarrollan su labor 
en los diversos programas gestionados por los servicios sociales generales ha au-
mentado en un 3,9%, pasando de los 1.071 profesionales del año 2008 a los 1.115 
en este año (en este cómputo global no se incluyen los profesionales de los centros 
municipales de servicios sociales de la ciudad de Zaragoza). Este incremento ha sido 
general en las tres provincias.

Por perfi les, en este año 2009 se ha impulsado la presencia de psicólogos en los pro-
gramas, especialmente en los servicios de la provincia de Zaragoza, que han pasado 
de contar con un profesional a contar con ocho. En la provincia de Huesca todavía no 
se ha contratado este perfi l profesional para los programas, y en la provincia de Teruel 
se ha incorporado un profesional (el año anterior no contaban con ninguno).

Por otra parte, el incremento de usuarios de los servicios de ayuda a domicilio que 
refl eja la tabla siguiente ha hecho necesario incrementar a su vez el numero de auxi-
liares de hogar, que han pasado de ser 852 el año 2008 a ser 906 el año 2009, con 
un incremento del 5,9%.
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A. Apoyo a la unidad de convivencia y Ayuda a Domicilio.

El Programa de Ayuda a Domicilio, cuyo objetivo fi nal es favorecer la permanencia e 
integración en el entorno habitual de la persona usuaria y compensar su restricción de 
autonomía personal, se destina a la población general, aunque el colectivo mayoritario 
de usuarios es el de personas mayores con difi cultades en su autonomía. 

En este programa los usuarios se contabilizan como individuales, aún cuando la pres-
tación del servicio tiene una fi nalidad de apoyo a la estructura familiar.

Los datos de la tabla refl ejan un incremento general del número de usuarios del pro-
grama y, por tanto, unos mayores porcentajes de cobertura respecto al año anterior 
(hay que tener en cuenta que la sustitución del cuidador en el domicilio este año se 
contabiliza dentro de este programa, y el año pasado se contabilizó en el programa 
de apoyo al cuidador). Cuanto al incremento anual de población atendida, el nº de 
usuarios a 1 de enero de 2009 es de 9.942 (un 2,9% más que el año anterior), y a 
31 de diciembre del mismo año alcanza los 12.630 usuarios (un 21,3% más que el 
año anterior). Por tanto, el servicio se ha incrementado en un total de 2.688 usuarios, 
siendo 14.587 el total de usuarios atendidos en el periodo (el año 2008 fueron 12.445 
usuarios, un 14,7% menos).

Pese a estos incrementos en el volumen de población atendida, se ha rebajado la lista 
de espera para obtener el servicio en la provincia de Huesca pero en las provincias de 
Teruel y Zaragoza aumenta la demanda no cubierta (en la ciudad de Zaragoza no se 
refl ejan datos al respecto). 

Servicio de Ayuda a Domicilio

Provincia
de Huesca

Provincia
de Teruel

Provincia
de Zaragoza

Aragón
sin Zaragoza

Ciudad
de Zaragoza Aragón

Nº Usuarios a 1 de enero 1.719 1.471 3.609 6.799 3.143 9.942

Nº Usuarios dados de alta en el año 726 222 1.095 2.043 2.602 4.645

Nº Usuarios dados de baja en el año 406 301 728 1.435 522 1.957

Nº Usuarios a 31 de diciembre 2.039 1.392 3.976 7.407 5.223 12.630

Nº Usuarios en el periodo 2.445 1.693 4.704 8.842 5.745 14.587

Nº Solicitudes en lista de espera 108 81 597 786

% Población atendida a 31/12 0,86% 0,95% 1,40% 1,11% 0,78% 0,95%

% Población atendida respecto a mayores
de 65 a 31/12 4,01% 4,02% 7,28% 5,29% 4,46% 4,91%

% Población atendida en el periodo 1,03% 1,15% 1,65% 1,32% 0,86% 1,09%

% Usuarios en el periodo respecto
a mayores de 65 4,81% 4,89% 8,61% 6,31% 4,90% 5,67%

Indice de variación anual 18,6% -5,4% 10,2% 8,9% 66,2% 27,0%

Media semanal de atención personal
y doméstica, por usuario 3,1 3,0 2,5 2,7 3,1 2,9

Media usuarios por Auxiliar Hogar 8,5 9,2 10,8 9,8
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También cuanto a la media semanal de atención personal y doméstica por usuario los 
datos refl ejan un aumento global, pasando en Aragón de las 2,3 horas del año 2008 a 
las 2,9 horas en el año 2009. Este aumento ha sido general en las provincias de Teruel 
y Zaragoza (incluyendo Zaragoza ciudad), y solamente ha disminuido en la provincia 
de Huesca donde, por el contrario, ha aumentado la media de usuarios por auxiliar de 
hogar (cifra que ha disminuido para el resto del territorio).

Tasa de cobertura del Servicio de Ayuda a Domicilio por población total y mayores de 65 años

Provincia de Huesca

Ciudad de Zaragoza

Provincia de Teruel

Aragón

Aragón sin Zaragoza

Provincia de Zaragoza

0% 2% 4% 6% 8% 10%

Sobre población total Sobre mayores de 65 años

1,0%

0,9%

1,2%

1,1%

1,3%

1,7%

4,8%

4,9%

4,9%

5,7%

6,3%

8,6%

En Aragón, la tasa de cobertura de este servicio en el año 2009 es del 1,1% de 
usuarios sobre la población total, tasa que se eleva hasta el 5,7% si se toma como 
referencia a las personas mayores de 65 años. Ambos porcentajes que se han visto 
incrementados en relación al año anterior.

El análisis territorial refl eja que el mayor índice de cobertura se registra en la provincia 
de Zaragoza (un 8,6% de usuarios atendidos sobre la población mayor de 65 años), 
seguido de la provincia de Teruel con un 4,9% y por último la provincia de Huesca 
con un 4,8%.
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B. Promoción de la animación comunitaria y la participación.

Promoción de la animación comunitaria y la participación

Provincia
de Huesca

Provincia
de Teruel

Provincia
de Zaragoza Aragón

Nº de Entidades con las que se colabora 183 132 445 760

Nº Total de proyectos 29 30 55 114

Nº de Proyectos de animación comunitaria 26 23 39 88

Nº de Proyectos de promoción asociacionismo 2 4 18 24

Ratio de entidades por comarca con las que se colabora 3 7 16 26

Las actuaciones destinadas a la promoción de la animación comunitaria y la parti-
cipación responden al objetivo de potenciar la solidaridad y responsabilidad social 
ante las situaciones de necesidad, para lo cual es imprescindible la interrelación con 
los distintos agentes que intervienen en el territorio. Las entidades sociales cumplen 
un papel fundamental colaborando con la administración pública en el desarrollo de 
proyectos de animación y de promoción del asociacionismo, como vías de desarrollo 
y de participación social. 

Durante el año 2009, 760 entidades en todo Aragón han desarrollado un total de 114 
proyectos (12 entidades y proyectos más que el año anterior). La provincia de Zarago-
za, en la que se concentra el 72,12% de la población de Aragón, es también el territo-
rio en el que se desarrollan mayor número de proyectos, siendo el 48,2% del total.

Alojamiento Temporal de Urgencia

Provincia
de Huesca

Provincia
de Teruel

Provincia
de Zaragoza

Aragón
sin Zaragoza

Ciudad
de Zaragoza Aragón

Nº Plazas en Albergue 62 19 15 96 85 181

Nº Plazas en Centros de Acogida 12 3 7 22 14 36

Nº Plazas en otros Alojamientos 9 0 23 32 79 111

Nº Usuarios en Albergue 4.182 1.737 908 6.827 3.175 10.002

Nº Usuarios en Centros de Acogida 12 3 4 19 77 96

Nº Usuarios en otros Alojamientos 6 0 20 26 199 225

Nº Total de Usuarios 4.200 1.740 932 6.872 3.451 10.323

Nº Estancias en Albergue 11.044 1.850 919 13.813 27.023 40.836

Nivel de Ocupación Media en Albergues 48,8% 26,7% 16,8% 39,4% 87,1% 61,8%

C. Alojamiento Alternativo.

El Programa de Alojamiento Alternativo se ha dotado en el año 2009 de un total de 
328 plazas entre albergues, centros de acogida y otros alojamientos, distribuidas en 
181 plazas en albergues; 36 plazas en centros de acogida; y 111 plazas en otros 
alojamientos. Así, el incremento global en número de plazas ha sido del 37,8% en 
relación al año anterior.
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Prevención e Inserción Social

Provincia
de Huesca

Provincia
de Teruel

Provincia
de Zaragoza

Aragón
sin Zaragoza

Nº Usuarios con medidas preventivas 4.867 1.163 10.554 16.584

Nº Usuarios con medidas de inserción 2.964 1.861 2.275 7.100

Nº Proyectos de prevención 18 32 83 133

Nº Proyectos de inclusión 14 4 28 46

% Usuarios con medidas preventivas
sobre total población 2,1% 0,8% 3,7% 2,5%

% Usuarios con medidas de inserción
sobre total población 1,3% 1,3% 0,8% 1,1%

Cuanto a los niveles de ocupación, 10.323 usuarios han ocupado las diferentes pla-
zas ofertadas, un 19,6% más que el año 2008. Esta ocupación se ha distribuido en 
10.002 usuarios de plazas de albergue; 96 usuarios en centros de acogida; y 225 
usuarios en otros alojamientos. 

Por lo que respecta a la distribución territorial, son la ciudad de Zaragoza y la provincia 
de Huesca las que ofrecen mayor número de plazas tanto en albergues como en centros de 
acogida, destacando también en relación al nivel de ocupación media en albergues, donde la 
provincia de Huesca alcanza el 48,8% y la ciudad de Zaragoza el 87,1%, siendo la media para 
Aragón del 61,8%. (Hay que tener en cuenta en relación a la provincia de Huesca que este 
año las cifras incluyen el dato del Ayuntamiento de Huesca, no siendo así el año anterior).

D. Prevención e Inserción Social.

Las intervenciones que se desarrollan a través del Programa de Prevención e Inser-
ción Social son fundamentales para atender las necesidades básicas y facilitar la 
integración social de aquellas personas que se encuentran en situación de riesgo de 
exclusión y vulnerabilidad social. 

El análisis de los datos que ofrece la siguiente tabla y su comparación con los mismos 
datos para el año 2008, ofrecen como resultado general un ligero incremento en el 
número de proyectos relacionados con la inserción, aumentando a su vez el número 
de usuarios. Cuanto al número de proyectos de prevención, se produce un pequeño 
descenso, que da lugar a una disminución del número de usuarios.

En 2009 el total de usuarios que han participado en los 46 proyectos de inserción 
desarrollados es de 7.100, un 15,7% más que el año anterior. Este importante incre-
mento en el número de usuarios se ha producido en la provincia de Teruel, donde se 
ha pasado de los 518 usuarios del año 2008 a los 1.861 del año 2009.

Por otra parte, 16.584 usuarios se han benefi ciado en 2009 de 133 proyectos de pre-
vención, un 11,5% menos que el año 2008. Por provincias, Huesca ha incrementado 
su número de usuarios en relación al año anterior, pero en Teruel y Zaragoza se ha 
producido el descenso que ha repercutido en el total de Aragón.
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Prestaciones Económicas de Urgencia

Provincia
de Huesca

Provincia
de Teruel

Provincia
de Zaragoza

Aragón sin
Zaragoza

Ciudad
de Zaragoza Aragón

Nº Solicitudes 929 489 1.229 2.647 13.194 15.841

Nº Concesiones 783 403 1.016 2.202 10.963 13.165

Nº Total de ayudas por conceptos 783 442 1.118 2.343 10.963 13.306

Nº Ayudas de alquiler de vivienda 214 112 269 595 3.237 3.832

Nº Ayudas de acondicionamiento de vivienda 56 19 110 185 2.398 2.583

Nº Ayudas atenciones primarias 409 284 582 1.275 3.975 5.250

Nº Ayudas de convivencia e integración social 43 3 52 98 0 98

Nº Ayudas de problemas de endeudamiento 5 7 50 62 0 62

Nº Ayudas en otros conceptos 56 17 55 128 1.353 1.481

Gasto medio anual por ayuda 548 473 271 406 371 377

Tasa de ayudas por 10.000 habitantes 33 30 39 35 165 100

Concedidas sobre solicitadas 84% 82% 83% 83% 83% 83%

% Concedidas sobre el total de Aragón 5,9% 3,1% 7,7% 16,7% 83,3% 100,0%

E. Prestaciones Económicas de Urgencia.

El análisis evolutivo para el último trienio de las prestaciones económicas de urgencia 
en Aragón ofrece un destacado incremento, consecuencia de la actual crisis económi-
ca que disminuye la capacidad para afrontar gastos en un mayor número de hogares. 

Los datos de la presente tabla refl ejan que el número de solicitudes presenta un incre-
mento interanual del 35,4%, pasando de las 10.227 del año 2008 a las 15.841 del año 
2009 (en 2007 se solicitaron 8.193 ayudas, poco más de la mitad que la cifra actual). Este 
aumento en el número de solicitudes se ha dado en el conjunto del territorio aragonés. 

A su vez, se ha incrementado el número de ayudas concedidas, que ha pasado de las 
8.543 del año 2008 a las 13.165 del año 2009, lo que supone el 83% de las ayudas 
concedidas sobre las solicitadas (en 2008 se concedieron el 84%).

Por destino de las prestaciones, el mayor incremento se presenta en las ayudas de 
alquiler de vivienda (con un total de 3.832, de las cuales 3.237 pertenecen a la ciudad 
de Zaragoza), y en las ayudas de atenciones primarias (con un total de 5.250, de las 
cuales 3.975 pertenecen a la ciudad de Zaragoza). El cómputo de ambos conceptos, 
ayudas de alquiler y ayudas de atenciones primarias, supone el 68,3% del total de 
prestaciones económicas de urgencia.

Por el contrario, han descendido las prestaciones de urgencia destinadas a hacer 
frente a problemas de endeudamiento, que suman para Aragón un total de 62, y las 
destinadas a afrontar los problemas de convivencia e integración social, que suman 
un total de 98 en todo el territorio.

Cuanto al gasto medio anual por ayuda, el importe para el año 2009 es de 377€ frente 
a los 191€ del año anterior, lo que supone un incremento del 49,3%. Pese al importante 
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Distribución de las Ayudas de Urgencia por ámbito territorial

Ayuntamiento de Zaragoza

Huesca

Zaragoza Provincia

Teruel

83,3%

5,9%

7,7%
3,1%

incremento del mismo en las ayudas concedidas en la ciudad de Zaragoza (con un im-
porte de 371€), el mayor gasto medio anual se sigue dando en la provincia de Huesca 
(con un importe de 548€).

Del total de 13.165 prestaciones económicas de urgencia concedidas en el año 2009, 
el 83,3% corresponden a la ciudad de Zaragoza, fruto de su importante concentra-
ción territorial. Por el contrario, la provincia de Teruel (donde solamente vive el 10,9% 
de la población de Aragón) registra el 3,1% de las ayudas.

La evolución interanual de las cifras referentes al programa de Intervención Familiar 
indica que se ha producido un descenso generalizado tanto en situaciones de riesgo 
detectadas como en unidades familiares con las que se interviene preventivamente. 

Así, los datos recogidos para Aragón indican que se ha pasado de las 2.449 unidades 
de convivencia con intervención social del año 2008, a las 2.301 unidades en 2009. 

Cuanto al número de situaciones detectadas de menores en riesgo, la cifra también 
ha disminuido de 1.625 en el año 2008 a 928 en el año 2009.

Intervención Familiar

Provincia
de Huesca

Provincia
de Teruel

Provincia
de Zaragoza Aragón

Nº Total Unidades de convivencia con intervención social 619 556 1.126 2.301

Nº Situaciones detectadas de menores en riesgo 389 133 406 928

Nº Situaciones de riesgo o maltrato confi rmadas por el CSS 101 47 262 410

Nº Casos de menores en Programas de Prevención Genérica 324 461 288 1.073

Nº Situaciones de maltrato infantil 317 67 440 824

F. Intervención Familiar.

(Nota: por nº de casos se entiende nº de menores atendidos. Por nº de situaciones se entiende nº de tipologías de 
maltrato detectadas en cada menor -que pueden ser una o varias-).
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El cómputo global de usuarios atendidos a lo largo del año 2009 por el servicio de 
transporte social adaptado que gestionan las comarcas es de 1.999, lo que supone 
una media de 15 usuarios atendidos por cada 10000 habitantes. 

De éstos, el 56,1% son personas con reconocimiento de dependencia, discapacidad 
o personas mayores con difi cultades motoras, entre las cuales los usuarios con de-
pendencia presentan las mayores cifras de utilización del servicio, con un total de 648 
usuarios dependientes (frente a los 198 usuarios con discapacidad o los 276 usuarios 
mayores con difi cultades motoras).

Por comarcas, sobresalen Campo de Borja, con 486 usuarios atendidos, y La Riba-
gorza con 377 usuarios atendidos en el período.

G. Transporte social adaptado.

Transporte Social adaptado

Provincia
de Huesca

Provincia
de Teruel

Provincia
de Zaragoza Aragón

Nº Usuarios atendidos en el período 621 476 902 1.999

Nº Usuarios dependientes 423 145 80 648

Nº Usuarios discapacitados 53 85 60 198

Nº Usuarios mayores con difi cultades motoras 107 118 51 276

Nº Usuarios que se desplazan a Centros de Servicios Sociales 76 74 33 183

Nº Usuarios que se desplazan a Talleres y Centros 
ocupacionales/empleo 42 11 45 98

Nº Usuarios que se desplazan a servicios terapéuticos 36 52 41 129

Nº Usuarios que se desplazan en situaciones excepcionales 90 339 783 1.212
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> 2. Sistema de
Información de Usuarios de
Servicios Sociales

2.1. Introducción.

El Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS) es el programa 
informático que desarrolla un soporte documental que permite recoger los datos 
básicos del usuario de los Centros de Servicios Sociales, información necesaria para 
realizar una intervención profesional como respuesta a una demanda social. Así esta 
aplicación informática permite recoger la historia social de todas las intervenciones 
que se realizan.

El SIUSS es una herramienta de trabajo para los profesionales de los Centros de Ser-
vicios Sociales.

Esta aplicación informática tiene una doble fi nalidad:

• Tener conocimiento de las características y perfi l de los ciudadanos que acuden a 
los Servicios Sociales Generales.

• Posibilitar la evaluación del Sistema de Servicios Sociales y facilitar la planifi ca-
ción.

Para conseguirlo se diseñó esta aplicación que:

• Facilita la gestión diaria.

• Homogeneiza la multitud de conceptos manejados por los trabajadores sociales.

• Es un instrumento de ayuda que acredita la tarea de los profesionales.

• Sistematiza la información, valoraciones, demandas y recursos.

Los objetivos del SIUSS son:

1. Recabar los datos básicos de los usuarios.

2. Disponer de un instrumento útil y ágil que permita un seguimiento de la interven-
ción.

3. Posibilitar el conocimiento de las características y perfi l de los usuarios e intervencio-
nes realizadas.
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En cuanto al contenido del SIUSS, se estructura en una parte troncal que contienen 
los datos de la unidad de convivencia y la intervención profesional, estructurada en los 
siguientes bloques:

1. Datos del usuario.

2. Datos socio-familiares.

3. Datos del hábitat.

4. Datos de la intervención social.

 – Usuarios.

 – Demanda.

 – Valoración.

 – Recurso idóneo.

 – Recurso aplicado.

Conectada a la parte principal o troncal descrita se han desarrollado tres módulos:

• El módulo de Ayuda a Domicilio.

• El módulo de Maltrato Infantil.

• El módulo de Violencia de Género.

Este sistema informático permite recoger datos del número total de usuarios y de 
expedientes atendidos en los Centros de Servicios Sociales. Por otra parte, recoge el 
número de usuarios según actuaciones realizadas en cada una de las prestaciones 
básicas y la codifi cación del estado del recurso aplicado en cada una de las interven-
ciones realizadas.

El volcado anual de datos del SIUSS y su explotación estadística periódica, permite 
conocer el perfi l general de los usuarios que acceden a los Centros de Servicios So-
ciales en Aragón, sus demandas, el recursos aplicado y la idoneidad de los mismos, 
así como los cambios en las necesidades sociales en cada una de las comarcas, 
permitiendo la evaluación continua de la Red Pública de Servicios Sociales. Por tanto, 
al conocer la demanda, la cobertura y la evolución de las necesidades sociales sirve 
de instrumento para la planifi cación de políticas sociales.

La utilidad de esta aplicación informática se puede resumir en: el desarrollo del expe-
diente, gestión de prestaciones, búsqueda de información, obtención rápida de datos e 
informes, apoyo a un adecuado diagnóstico social y la organización de la información.

La implantación del SIUSS en Aragón ha sido paulatina y constante, estando en la 
actualidad instalado en la totalidad de los Servicios Sociales Generales.
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2.2. Datos básicos registrados en el SIUSS.

El año 2009, ha sido un año marcado por la crisis económica y su naturaleza global 
ha sido necesario un amplio catálogo de medidas para combatirla. Algunas de estas 
medidas ha sido que el Gobierno presentase el Plan Español para el estímulo de la 
Economía y el Empleo (PlanE) que engloba todas las medidas económicas, fi nancie-
ras y fi scales que el Ejecutivo ha aplicado para recuperar la senda del crecimiento 
económico. 

Como causa de esta difícil situación económica, el Departamento de Servicios Socia-
les y Familia durante el año 2009 ha tenido que realizar un esfuerzo mayor para poder 
prestar atención al número creciente de usuarios.

El número total de expedientes con los que se ha intervenido en al año 2009 ha sido 
de 92.531. 

El número total de intervenciones ha sido de 161.651. Se han terminado el 38,8%, se 
han cerrado el 3,6% y continúan abiertas 57,5 % al fi nalizar el año 2009.

La atención a usuarios ha aumentado en un 17,5% respecto al año anterior, han sido 
124.483 usuarios (sin repetición) atendidos.

Las cifras de los recursos aplicados son muy similares al año anterior, el 63,5% de los 
mismos han sido concedidos, un 19,6% están en trámite y un 5,4% al fi nalizar el año 
están en lista de espera.

2.3. Perfi l de los usuarios de servicios sociales.

El programa SIUSS extrae la información de intervenciones en individuales y múltiples. 
De las 161.651 intervenciones realizadas durante el año 2009, las individuales repre-
sentan el 85,6% y el 16,7 restante son intervenciones múltiples.

La atención realizada a 124.483 (usuarios sin repetición) supone que el 10,8% de la 
población aragonesa ha sido usuaria de los Servicios Sociales durante el año 2009.
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Teniendo en cuenta que Aragón forma parte del grupo de regiones menos pobladas y 
más envejecidas del territorio español y europeo, el perfi l de los usuarios que acceden 
a la red de servicios sociales es mayoritariamente de edad avanzada, refl ejo del ele-
vado envejecimiento de la población aragonesa y de la necesidad de un mayor grado 
de atención en estas edades.

El aumento de la longevidad en la población, produce un aumento importante en la 
población anciana, de 80 y más años de edad. El grupo de edad de 80 y más años 
es el que más ha crecido

Por tanto, la tasa de sobreenvejecimiento, es decir el porcentaje de la población de 85 
y más no hace más que crecer. Por sexo, las mujeres representan la diferencia más 
considerable.

Los usuarios atendidos por los Servios Sociales de Base es un refl ejo de la población, 
sobre todo las mujeres de 75 a 95 años, destaca el tramo de las mujeres de 80 a 84 
años.

Con respecto al año anterior, durante el año 2009 ha habido un aumento de los 
usuarios atendidos en relación a la población de Aragón, el aumento es de casi tres 
puntos, pasando de un 7,9% a un 10,8%.

Pirámide de población de los usuarios de Servicios Sociales Generales. Aragón. Año 20092
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2 Fuente. Elaboración propia con datos del SIUSS año 2009.
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2.4. Usuarios por sector de referencia.

El Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales, además de recoger da-
tos sociodemográfi cos que permiten clasifi car a los usuarios en función de variables 
como el género, la edad, estudios o nacionalidad, también clasifi ca a los usuarios por 
sector de referencia. Con el término sector de referencia se alude a cada uno de los 
grupos o colectivos que se identifi can con ciertas condiciones de necesidad especí-
fi cas y características de ellos mismos que justifi can una atención especial por parte 
de los Servicios Sociales Generales.

Este gráfi co muestra como las personas mayores son los usuarios registrados con un 
mayor volumen, un 41,8%, a continuación le sigue el sector familia con un 19,7% e 
inmigrantes con un 13,2. Las personas discapacitadas un 8% de los usuarios regis-
trados, seguidos de mujer y de minorías étnicas con un 3,8%. El término Otros incluye 
tanto a emigrantes como a diferentes grupos en situación de necesidad.

Personas Mayores

Familia

Inmigrantes

Otros

Personas con Discapacidad

Minorías Étnicas

Mujer

0% 10% 20% 30% 40% 50%

41,8%

19,7%

13,2%

9,9%

8,0%

3,8%

3,6%

Usuarios por sector de referencia. Aragón. Año 2009
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2.5. Población extranjera.

La recesión, el desempleo y la sensación que la crisis económica en España se puede 
alargar, han terminado por confi rmar la tendencia que el número de extranjeros que 
residen en España no va al alza. 

De las intervenciones abiertas o que hayan estado abiertas durante el año 2009 las 
cifras son muy similares al año 2008, así un 63,2% son de origen español (63,4% en el 
2008), un 19% son extranjeros (18% durante el año 2008) y no se ha cumplimentado 
esta variable en el 18% de las intervenciones, lo que difi culta el análisis de los usuarios 
según su nacionalidad.

Atendiendo a la nacionalidad la mayor demanda se produce entre la población proce-
dente de Marruecos (4,8%), Rumania (2,6%), Argelia (1,2%) y Ecuador (1,5%).

Población extranjera según nacionalidad. Aragón. Año 2009
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2.6. Recursos aplicados.

El SIUSS clasifi ca los recursos aplicados por los Servicios Sociales Generales en 5 
grandes grupos de recursos:

1. Prestaciones y actuaciones de Información, Orientación, Valoración y Movilización 
de recursos.

2. Prestaciones y actuaciones de Apoyo a la Unidad Convivencial y de Ayuda a Do-
micilio.

3. Prestaciones, actuaciones y medidas de Alojamiento Alternativo.

4. Prestaciones y actuaciones de Prevención e inserción Social.

5. Prestaciones Económicas y otros recursos Complementarios para la Cobertura de 
Necesidades de Subsistencia.

Esta clasifi cación permite ver cuales son los recursos que se aplican con más fre-
cuencia en Aragón. Dependen tanto de la valoración profesional como de la dispo-
nibilidad de recursos idóneos para cada situación, por ello, en ocasiones puede no 
aplicarse el recurso idóneo, generándose listas de espera o aplicándose otros para 
tratar de paliar esta carencia.

El recurso más utilizado por los Servicios Sociales Generales es el de Información, 
Orientación, Valoración y Movilización de recursos; ofrece la información precisa so-
bre las prestaciones del sistema público de Servicios Sociales orientados al bienestar, 
como análisis individualizado que permite una evaluación integral de las necesidades 
para orientar hacia las prestaciones que resulten más idóneas, ha supuesto durante 
el año 2009 un 42,3% de los recursos aplicados.

Recursos aplicados por grupo de recursos. Aragón. Año 2009
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Este recurso es la garantía de los ciudadanos de acceder a los recursos sociales ejer-
citando sus derechos en un marco de igualdad de oportunidades.

El recurso de Apoyo a la Unidad Convivencial y de Ayuda a Domicilio, representa el 
30,3% de los recursos aplicados. 

Este recurso responde a la necesidad de los ciudadanos de disponer de unas condi-
ciones básicas en su propio medio de convivencia, ayuda a desarrollar su autonomía 
y alcanzar un grado de realización personal y social en su entorno más próximo.

El recurso de Alojamiento Alternativo responde a la necesidad de todas las personas 
de disponer de un espacio digno donde poder desarrollar los aspectos más elemen-
tales de la convivencia social. Representa el 4,5 % de todos los recursos aplicados 
durante el año 2009.

El recurso de Prevención e Inserción Social, comprende actuaciones de orientación, 
integración y seguimiento de la integración sociolaboral de las personas en situación 
de necesidad social. Son actuaciones encaminadas a prevenir, detectar, valorar y 
acreditar las situaciones de riesgo o riesgos de exclusión social. 

Se ha aplicado por los Servicios Sociales de Base representando el 4,5% del total de 
los recursos.

Los recursos complementarios para la Cobertura de Necesidades de Subsistencia, 
destinados a paliar situaciones sobrevenidas y a la atención de situaciones de necesi-
dad social de carácter individual o familiar, Representa el 18,1% de todos los recursos 
aplicados durante el año 2009.








